
en el «Boletín Oficial del Estado- número 168, de 15 de julio 
de 1982, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 19249, epígrafe IV, punto 1, línea 1, donde 
dice: «El sistema de provisión de vacantes deberá será reglado», 
debe decir: «El sistema de provisión de vacantes deberá ser 
reglado».

En el punto 4, línea 10, donde dice: «La Comisión de Planti
llas o Puestos de irabajo», debe decir-. «La Comisión de Planti
llas y Puestos de Trabajo».

En la página 19250, segunda columna, punto 2.2, apartado b), 
segundo párrafo, línea 3, donde dice: «el artículo 39.2, c), del 
Estatuto de los Trabajadores», debe decir: «el artículo 38.2, c), 
del Estatuto de' los Trabajadores».

En la página 19252, primera columna, cláusulas transitorias, 
último párrafo, línea 1. donde dice: «Ante la vinculación a 
la política general de empleo», debe, decir: «Segunda.—Ante la 
vinculación a la política general de empleo».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

33553 RESOLUCION de 4 de agosto de 1982, de la Di
rección Provincial de Cantabria, por la que. se 
hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cantabria hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 16.187. Nombre, «Beatriz II». Mineral, hierro. Cua
drículas, 80. Términos municipales, Rasines y Ramales de la 
Victoria.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
ei artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
M.nería de 25 de agosto de 1978,

Santander, 4 de agosfo de 1982.—El Director provincial, Pedro 
Hernández Cruz.

33554 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Jaén, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de in
vestigación minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Jaén hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de 
investigación:

Número, 15.867, Nombre, «Guadalbulión». Mineral, Diatomitas y 
otros Cuadriculas, 6. Término municipal. Mengibar.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Regamento General para el Régimen de la 
M nería de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 27 de septiembre de 1982.—El Director provincial ac
cidental, José Luis González Brotons.

33555 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 548/1979, promovido por «E. R. Squibb & 
Sons, Inc.», contra resoluciones de este Registro 
de 14 de diciembre de 1977 y 26 de abril de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo húmero 548/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «E. R. 

Squibb & Sons, Inc.», contra resoluciones de este Registro de 
14 de iciembre de 1977 y 26 de abril dé 1979, se ha dictado 

con fecha 28 de abril de 1982 por la citada Audiencia, sentencia 
declarada firme, cúya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de la Entidad ”E. R. Squibb & Sons, Inc.”, 
oontra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y siete, que 
concedió la marca número setecientos sesenta y ocho mil cinco, 
"Cefafril”, y contra el de veintiséis de abril de mil novecientos 
setenta y nuev» que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra.el anterior, debemos anular y anuí, mos dichos 
actos por no ser conformes a derecho; sin hacer especial decla
ración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios^guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1932.—El Director general, Julio 

Delioado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33556 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic- 
tada por la Audiencia Territorial de Madrid, de
clarada fírme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 611/1979, promovido por «Ediciones 
Actuales, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 3 de marzo de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 611/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Edicio
nes Actuales, S. A.», contra resolución de-este Registro de 3 de 
marzo de 1978, se ha dictado, con fecha 15 de enero de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
comí lo hacemos, los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de tres de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
publicado en el "Boletín Oficial” de uno de mayo siguiente 
y el de dos de julio de mil novecientos setenta y nueve, que 
en reposición confirma el anterior, cuyas resoluciones anu
lamos y dejamos sin efecto por no acomodarse al ordenamiento 
jurídico, las cuales deniegan a "Ediciones Actuales, S. A.”, la 
marca número ochocientos veintiséis mil cuarenta y cinco, "No
ticias Extra” para una publicación y en su lugar concedemos la 
misma a a recurrente; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia v se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofipial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a' V S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

33557 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
432/1974, promovido por don Pedro Navarro Rode
ja, contra resolución de este Registro de 1 de junio 
de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 432/1974, 
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Pe
dro Navarro Rodeja, contra resolución de este Registro de 1 de 
junio de 1973, se ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1076, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de confir- 
mar y confirmamos el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de uno de junio de mil novecientos setenta y tres, 
publicado en el "Boletín Oficial” de dieciséis de julio de mil 
novecientos setenta y tres y desestimación presunta del recurso 
de reposición presentado el treinta de julio siguiente, cuyas 
resoluciones denegaron a la recurrente la marca nacional nú
mero quinientos setenta y siete mil setecientos veinte, "Labora
torios Karifarm" para distinguir toda clase de productos far
macéuticos, medicamentosos y curativos; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prove
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo quo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.-
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de' septiembre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial


